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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A CARGO DEL DIPUTADO YERICÓ ABRAMO 

MASSO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, Yericó Abramo Masso, diputado federal de la LXV 
Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presenta iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción II del 
artículo 32 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, al tenor 
de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

Como lo propusimos en campaña, la promoción y el impulso de los derechos humanos de 
los ciudadanos estarán en el centro de nuestras acciones en la Legislatura que recién ha 
iniciado, hoy reiteramos el compromiso asumido y a solicitud de unos de los sectores 
vulnerables de nuestra sociedad, acudo a esta Tribuna para presentar proposición con 
punto de acuerdo mediante la cual se busca beneficiar a personas ciegas o con 
discapacidad visual a partir del cumplimiento del tratado de Marraketch. 

Previo a tomar protesta como diputado de esta LXV Legislatura, tuve a bien realizar la mesa 
de tra│ajo 救La in┃lusión de personas ┃on dis┃apa┃idad朽 en Coahuila de Zaragoza, entidad de 
la que provengo, en la que se recibieron diversas aportaciones por parte de los expertos 
invitados a este ejercicio. 

En este contexto se plantearon las enormes dificultades que las personas ciegas o débiles 
visuales tienen para acceder a las obras publicadas, por lo que una de las peticiones de los 
expertos participantes en dicha mesa fue que se hiciera una propuesta de modificación a la 
ley de la materia y que se incluyera la gratuidad del software que les permita el acceso a 
dichas obras, mencionando además que el software que les permite esto es el conocido 
como Jaws, que convierte a voz la información que se muestra en la pantalla, 
permitiendo a las personas ciegas hacer un uso autónomo del computador y sus 
aplicaciones. 

El Tratado de Marrakech busca facilitar el acceso a las obras publicadas a las personas 
ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al texto 
impreso 1. Y de acuerdo con la misma fuente fue adoptado el 27 de junio de 2013 en 
Marrakech y entraría en vigor una vez que 20 partes, que reunieran las condiciones 
correspondientes depositaran sus instrumentos de ratificación o adhesión, situación que 
sucedió el 30 de septiembre de 2016. 

Por su parte, México, ante la necesidad de lograr una sociedad más incluyente en la que se 
garantizaran los derechos de las personas con discapacidad y se contribuyera a su 
desarrollo integral e inclusión plena con igualdad y sin discriminación suscribió el 25 de 
junio de 2014 el mencionado el Tratado y lo ratificó el 29 de julio de 2015. 
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A octubre de 2020 cerca de 300 millones de personas en el mundo son ciegas o tienen 
algún tipo de discapacidad visual, pero solamente entre el 1 por ciento y 7 por ciento de los 
libros se publica en un formato que esas personas puedan leer. Se trata de un problema 
descomunal. Sin libros, periódicos ni revistas, las personas ven su vida coartada. No pueden 
recibir una educación ni participar plenamente en la sociedad, ni tampoco desarrollar todo 
su potencial.2 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en 2020 en 
nuestro país se registraron 6 millones 179 mil 890 personas con discapacidad, cifra que 
representa 4.9 por ciento de la población nacional. 

Por otra parte, la misma fuente, registra para 2020 a 2 millones 691 mil 338 personas con 
discapacidad para ver, aun usando lentes, 945 mil 162 personas con discapacidad para 
hablar o comunicarse y 1 millón 350 mil 802 personas con discapacidad para oír, aun usando 
aparato auditivo. 

La lectura es un derecho humano que se encuentra tutelado por nuestra Constitución en el 
artículo 3o., complementariamente a esto, en el artículo 1o. se establece que: En los Estados 
Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia.3 

Como se desprende de lo anterior, el tratado de Marrakech forma parte ya del andamiaje 
jurídico para la atención de las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras 
dificultades para acceder a textos impresos. 

Sin duda alguna, la suscripción de este instrumento internacional por parte de nuestro país 
representa un significativo avance en la construcción de una sociedad más incluyente que 
proteja y garantice los derechos humanos de las personas con discapacidad visual. Sin 
embargo, estamos convencidos de que aún faltan muchas cosas por hacer para que las 
disposiciones contenidas en el citado tratado se hagan realidad. 

Es indudable el avance del marco normativo para las personas con discapacidad en nuestro 
país, en este sentido la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
estable que para dicha ley se entenderá como accesibilidad, las medidas pertinentes para 
asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las 
demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. 
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Asimismo, define las ayudas técnicas como dispositivos tecnológicos y materiales que 
permiten habilitar, rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, 
sensoriales o intelectuales de las personas con discapacidad. 

En el mismo sentido, se estable que por comunicación se entenderá el lenguaje escrito, oral 
y la lengua de señas mexicana, la visualización de textos, sistema braille, la comunicación 
táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia escritos o auditivos de fácil acceso, el 
lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y otros modos, medios, sistemas y formatos 
aumentativos o alternativos de comunicación, incluida la tecnología de la información y las 
comunicaciones de fácil acceso. 

De igual forma, en el artículo 7 de la citada ley se establece que: la secretaría de salud 
promoverá el derecho de las personas con discapacidad a gozar del más alto nivel posible 
de salud, rehabilitación y habilitación sin discriminación por motivos de discapacidad, 
mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, considerando 
criterios de calidad, especialización, género, gratuidad o precio asequible. 

La fracción VI del artículo 12 de la mencionada ley señala que la Secretaría de Educación 
Pública realizará las acciones necesarias para proporcionar a los estudiantes con 
discapacidad materiales y ayudas técnicas que apoyen su rendimiento académico, 
procurando equipar los planteles y centros educativos con libros en braille, materiales 
didácticos, apoyo de intérpretes de lengua de señas mexicana o especialistas en sistema 
braille, equipos computarizados con tecnología para personas ciegas y todos aquellos 
apoyos que se identifiquen como necesarios para brindar una educación con calidad. 

Por otra parte, el artículo 13 establece que, en el sistema nacional de bibliotecas y salas de 
lectura, entre otros, se incluirán equipos de cómputo con tecnología adaptada, escritura e 
impresión en el sistema de escritura braille, ampliadores y lectores de texto, espacios 
adecuados y demás innovaciones tecnológicas que permita su uso a las personas con 
discapacidad. 

Aunado a lo anterior, el artículo 32 de esta ley establece en la fracción II que las autoridades 
competentes deberán promover la utilización de la Lengua de Señas Mexicana, el Sistema 
Braille, y otros modos, medios y formatos de comunicación, así como el acceso a los nuevos 
sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet. 

Particularmente, en esta disposición, consideramos que el acceso a los nuevos sistemas y 
tecnologías de la información y las comunicaciones, incluido Internet deberían ser gratuitos, 
por lo que proponemos se incluya de manera explícita este término en la redacción de 
dicha fracción y hacer efectivos los derechos de las personas ciegas con discapacidad visual 
o con otras dificultades para que puedan tener acceso a las obras publicadas. 

En virtud de lo expuesto y con la intención de aportar acciones legislativas en la materia, 
acudo a esta tribuna para presentar la siguiente iniciativa con proyecto de 
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Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 32 de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Artículo Único. Se reforma la fracción II del artículo 32 de la Ley General para la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad para quedar como sigue: 

Artículo 32. ... 

I. ... 

II. Promover la utilización de la lengua de señas mexicana, el sistema braille, y otros 
modos, medios y formatos de comunicación, así como el acceso gratuito a los nuevos 
sistemas y tecnologías de la información, las comunicaciones, el internet y softwares 
especializados para las personas con discapacidad visual. 

III. a IV. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, consultado en: 
https://www.wipo.int/treaties/es/ip/marrakesh/.  

2 https://www.comunidadbaratz.com/blog/tratado-de-marrakech-que-es-y-que-deben-
saber-las-bibliotecas-para-cumplir-su-objetivo/   

3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consultado en: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm.  

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de febrero de 2023. 

Diputado Yericó Abramo Masso (rúbrica) 
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